
 
Cerro Sombrero, 28 de enero de 2026. 

 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 027 (Sección “B”) 

 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 28 de enero de 2026, mediante el cual Don Claudio Peña 

Villagra, Director de Obras (S), solicita la elaboración de Decreto Alcaldicio que apruebe el 

Término Anticipado de la obra “MEJORAMIENTO DE LUMINARIAS PARADERO DE BUSES Y 

REPOSICIÓN DE CALZADAS BERNARDO O’HIGGINS”. 

2) El Decreto Alcaldicio N°068 de fecha 03 de marzo de 2025 que aprueba las Bases 

Administrativas Generales, Bases Administrativas Especiales y Especificaciones Técnicas de la 

Licitación Pública ID 3865-1-LE25. 

3) El Decreto Alcaldicio N° 162 de fecha 05 de mayo de 2025 que aprueba El Contrato de 

Prestación de Servicios a Suma Alzada “MEJORAMIENTO DE LUMINARIAS PARADERO DE BUSES 

Y REPOSICIÓN DE CALZADAS BERNARDO O´HIGGINS” firmado entre la empresa Áridos Express 

SPA, rut 77.118.109-0 y el municipio con fecha 30 de abril de 2025. 

4) El Decreto Alcaldicio N°176 de fecha 15 de mayo de 2025, que aprueba el Acta de Entrega 

de Terreno de la obra, firmada con fecha 14 de mayo de 2025. 

5) El Decreto Alcaldicio N°222 de fecha 18 de junio de 2025 que aprueba Modificación de 

Contrato, aumentando el plazo de ejecución de la obra a 73 días corridos. 

6) El Decreto Alcaldicio N°292 de fecha 07 de agosto de 2025, que aprueba el Anexo de 

Contrato de Prestación de Servicios a Suma Alzada de la obra firmada con fecha 07 de 

agosto de 2025, aumentando el monto a $31.477.662 y el plazo de ejecución a 87 días 

corridos. 

7) El Decreto Alcaldicio N°010 de fecha 07 de enero de 2026 que regulariza la autorización 

para efectuar el cobro de multas por 26 días corridos sancionables y un monto ajustado de 

$1.023.368. 

8) El informe de Término Anticipado de Contrato de fecha 08 de enero de 2026. 

9) El correo electrónico del contratista de fecha 15 de enero de 2026 que adjunta carta de 

apelación a la multa y al Término Anticipado de Contrato, ingresado mediante Providencia 

N°15238 de fecha 15 de enero de 2026. 

10) El Informe de Apelación a la multa de fecha 23 de enero de 2026. 

11) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°81 

con fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Cristina 

Vargas Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de 

Primavera. 

12) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y Antártica 

Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la Comuna de 

Primavera. 

 

CONSIDERANDO:               

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra el 

principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean formalizados por 

escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar constancia de los mismos. 

2) Lo expuesto en el Art. N° 52 de la Ley 19.880, Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, que 

señala lo siguiente, “Retroactividad”. Los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, 

salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen 

derechos de terceros. 

3) Lo establecido en la carta de apelación a la multa y al Término Anticipado de Contrato, 

ingresadas mediante Providencia N°15238 de fecha 15 de enero de 2026. 

4) Que, de acuerdo con lo establecido en el Informe Técnico de Apelación al Término 

Anticipado de Contrato de fecha 23 de enero de 2026, se establece lo siguiente: 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/SSGKNT-993

https://doc.digital.gob.cl/validador/SSGKNT-993


 
En consecuencia, esta Unidad Técnica estima que los descargos formulados no desvirtúan los 

fundamentos del procedimiento ni las causales invocadas, resultando procedente mantener 

la recomendación de término anticipado del contrato, en resguardo del principio de 

legalidad, del interés fiscal y de la correcta administración de los recursos públicos.  

 

D E C R E T O 

 

1° APRUÉBESE, el término Anticipado de la obra 

MEJORAMIENTO DE LUMINARIAS PARADERO DE BUSES Y REPOSICIÓN DE CALZADAS BERNARDO 

O´HIGGINS, adjudicada a la empresa ÁRIDOS EXPRESS SPA, RUT: 77.118.109-0, en concordancia 

al Informe de fecha 23 de enero de 2026, cuyo texto fiel e íntegro es el siguiente: 
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2° DÉJESE CONSTANCIA, de la imposibilidad técnica de 

aplicar descuentos administrativos sobre los Estados de Pago, dado que las factura N°385 fue 

cedida a un Factoring y aceptada irrevocablemente según la Ley 19.983 y el Artículo 26.5 de 

las Bases Administrativas; situación agravada por la caducidad de la Garantía de Fiel 

Cumplimiento N° B0219737, la cual venció el 27 de septiembre de 2025, sin haber sido 

ejecutada conforme al Artículo 16.2 de las Bases Administrativas Generales. 

3° INSTRÚYASE, a la Unidad de Adquisiciones o al 

Encargado de Gestión de Contratos según corresponda proceder con la publicación de la 

presente sanción en el portal www.mercadopublico.cl, en la ficha del proveedor ÁRIDOS 

EXPRESS SPA, RUT: 77.118.109-0. 

 

REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a 

ADMINISTRACIÓN, DOM, SECPLAN, DAF y los interesados, NOTIFÍQUESE lo dispuesto en el 

presente a los correos electrónicos deeesy@live.com y raulrubioconstrucciones@gmail.com 

PUBLÍQUESE en el portal de www.mercadopublico.cl, en la ficha de la Licitación ID: 3865-1-LE25, 

en el Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

KFM/CVV/GAC/CPV/lom 

CRISTINA VARGAS VIVAR 

Secretaria Municipal 

KARINA FERNÁNDEZ MARÍN 

Alcaldesa 
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